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8653 DECRETO n.° 69/1987, de 1 de octubre, por el que
se aprueba la estructura orgánica de la Agencia Re-
gional para el Medio Ambiente y la Naturaleza .

Creada la Agencia Regional para el Medio Ambiente y
la Naturaleza por Ley Regional 10/1986, de 19 de diciembre,
procede aprobar por Decreto del Consejo de Gobierno, y en
el plazo establecido en la Disposición Final Segunda de la Ley,
la estructura orgánica de la Agencia y la reestructuración de
los órganos de la Comunidad Autónoma cuyas competencias
resultan afectadas por ella, de conformidad también con lo
que señala el artículo 12 de la misma .

Para dar cumplimiento al referido imperativo legal se ha
preferido utilizar la técnica del texto único, que, por uná par-
te, define la estructura del nuevo órgano de la Administra-
ción Regional, y, de otra, integra en el mismo las competen-
cias que debe asumir de las diversas Consejerías afectadas, lo
que simplifica el contenido de la norma evitando la repetición
de prevenciones comunes . Este proceso de integración de las
dispersas competencias que asume la Agencia Regional para
el Medio Ambiente y la Naturaleza, procedentes de casi todas
las Consejerías, ha obligado a un proceso lento de estudio y
colaboración con todas ellas, lo que por su comple,jidad, jus-
tifica el tiempo que ha llevado su ultimación .

La reglamentación orgánica que se configura en el pre-
sente Decreto estructura la Agencia con el mínimo de servi-
cios y unidades de gestión que se consideran necesarios para
el inicio de su actuación con eficacia, cohonestando el princi-
pio del mínimo gasto para el logro de los objetivos que pre-
tenden realizarse con el de garantía que requiere la puesta en
marcha de un órgano de tan amplias competencias y funcio-
nes, conforme a su configuración legal . La cobertura de los
puestos de trabajo previstos se ajustará a las disponibilidades
presupuestarias que se asignen a la Agencia y conforme a las
demandas que se deriven del funcionamiento de la estructura
que ahora se aprueba, que conducirá, a buen seguro, a desa-
rrollarla con la descomposición de unidades de gestión y la
creación de otras nuevas, lo que se estima mejor deducir de
la experiencia inmediata que configurarlo inicialmente en la
entidad que comienza su andadura . -

Artículo 3 .-Director Genera l

El Director General de la Agencia será el órgano ordina-
rio para el ejercicio de las competencias que a la Agencia atri-
buye la Ley Regional 10/1986, en el marco de lo que estable-
ce el articulo 11 de la misma y sin perjuicio de las que al Pre-
sidente y al Consejo Asesor les corresponden .

El Director será nombrado y removido libremente por De-
creto del Consejo de Gobierno a propuesta del Presidente de
la Comunidad Autónoma de la Región .

Artículo 4.-Gabinete del Directo r

El Director General de la Agencia dispondrá para su asis-
tencia y asesoramiento inmediato de un Gabinete, que estará
integrado por el Director del mismo y los Asesores o Directo-
res de Programa que designe el de la Agencia, quienes desem-
peñarán sus funciones con carácter eventual y dentro de los
créditos presupuestarios destinados a tal fin, para las tareas
de dirección, impulsión y coordinación relacionadas con las
competencias de la Agencia, especialmente por lo que se re-
tiere a la Educación Ambiental, Evaluación de Impactos Am-
bientales y Relaciones Institucionales . Igualmente se integra-
rán en el Gabinete las unidades administrativas necesarias para
su funcionamiento .

Artículo 5 .-Secretaría de la Agenci a

Agrupa los Servicios jurídico-administrativos, económi-
cos y presupuestarios y los de carácter técnico precisos para
el cumplimiento de las competencias que se atribuyen a la
Agencia . Su titular tendrá nivel 28 de complemento de desti-
no y será designado entre los funcionarios al servicio de la Co-
munidad Autónoma conforme al procedimiento general de
provisión de puestos de trabajo de la Administración Regional .

Corresponde al Secretario de la Agencia también la asis-
tencia inmediata al Director de la misma, así como su sustitu-
ción en caso de ausencia, vacante o enfermedad .

Artículo 6
En consecuencia, oído el Consejo Regional de la Función

Pública, a propuesta de la Secretaría General de la Presiden-
cia y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reu-
nión de 1 de octubre de 1987, conforme a lo establecido en
la Ley Regional 1/1982, de 18 de octubre, del Gobierno y Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma ,

DISPONG O

Artículo 1

La Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Natu-
raleza, creada por Ley Regional 10/1986, de 19 de diciembre,
tendrá la estructura que se establece en los artículos siguientes .

Artículo 2 .-Consejo Asesor para el Medio Ambiente y la
Naturaleza

El Consejo Asesor para el Medio Ambiente y la Natura-

leza tendrá el carácter y funciones que se establecen en la Ley
Regional 10/1986, de 19 de diciembre, y en las normas que
~e ..,,b, . . ~ ., . . . .. ., . . . .. . . . . . .. .. . . c. . ..,. .~_ .. ._ ., ._ .~

Servicio Jurídico y de Documentación

Realizará las tareas generales de apoyo jurídico y docu-
mental de la Agencia, para lo que se le adscriben las siguien-
tes Secciones :

6 .1 . Sección de Régimen Jurídico, a la que corresponde
la preparación de normativa que desarrolle la organización y
competencias de la Agencia, la emisión de los informes jurí-
dicos que se le soliciten, así como los relacionados con los pro-
yectos de disposiciones que incidan en las competencias de la
Agencia y la propuesta de resolución de los recursos que se
interpongan contra actuaciones de la misma . Llevará también
los Registros Generales de entrada y salida de documentos de
la Agencia y la gestión de la Oficina abierta al público a que
se refiere el artículo 4 .E.2) de la Ley regional 10/1986, de 19
de diciembre .

6 .2 . Sección de Difusión Informativa v Publicaciones .
Propondrá y gestionará las actuaciones de centralización y di-
fusión de informaciones de interés en relación con las compe-
tencias de la Agencia, y de las publicaciones que la misma
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6 .3 . Sección de Informatización y Cartografía Ambien-
tal : Tendrá por misión la gestión del banco de datos de inte-
rés para la Agencia, la informatización de la documentación
y demás servicios de la misma, así como la intervención en
la elaboración y seguimiento de la cartografía ambiental de
la Comunidad Autónoma .

Artículo 9 .-Servicio de protección y Conservación
de la Naturaleza

Corresponden a este Servicio las funciones y competen-
cias que respecto a la protección y conservación de la natura-
leza tiene atribuidas o se atribuyan en el futuro a la Agencia .
Se estructura en las siguientes Secciones :

Artículo 7 .-Servicio de Gestión Económica y Presupuestari a

Tendrá a su cargo las actuaciones económico-administra-
tivas precisas para el funcionamiento de la Agencia, integrán-
dose en él las siguientes Secciones :

7 .1 . Sección de Personal : Gestionará las actuaciones re-
lativas al personal de la Agencia en sus aspectos jurídico, de
asistencia social y retributivo, la habilitación del mismo y las
relaciones de enlace con el Registro General de personal de
la Comunidad Autónoma .

7 .2 . Sección de Contratación y Patrimonio : Tendrá a su
cargo la gestión de contratación de obras, adquisiciones y ser-
vicios de la Agencia, expedientes de expropiación y la forma-
ción y actualización del Inventario de Bienes de la misma .

7 .3 . Sección de Gestión Presupuestaria : Le corresponde
la tramitación de los expedientes de gasto, la preparación del
anteproyecto de los presupuestos con las propuestas que re-
cabe de las demás unidades de la Agencia, la evaluación de
su ejecución y la gestión de las tasas y otros ingresos que co-
rrespondan a la Agencia .

Artículo 8 .-Servicio de Protección y Prevención de l
Medio Ambiente

Le corresponden las tareas de prospección de ambientes,
estudio de tecnologías alternativas, defensa y conservación en
las mejores condiciones del medio ambiente urbano y rural,
y confección de proyectos e inspección de las obras que reali-
ce la Agencia o respecto a las que deba ejercer sus competen-
cias . Se encuadran en él :

8 .1 . Sección de Análisis y Tecnología Ambientales, pa-
ra la realización de los estudios y comprobaciones analíticas
de aire, agua y suelo, la actualización de conocimientos sobre
tecnologías ambientales y la realización de experiencias alter-
nativas .

8 .2 . Sección del Medio Ambiente Urbano y de Activi-

dades Clasificadas : Entenderá de las competencias de la Agen-
cia referidas a la protección y defensa del medio urbano, ges-
tionando al efecto las relativas a l as actividades molestas, in-

salubres, nocivas y peligrosas .

8 .3 . Sección de Vigilancia y Control de Residuos y Ver-
tidos: Para la atención especial a las causas de deterioro de
Medio Ambiente derivadas de la realización incontrolada de
residuos y vertidos contaminantes .

8 .4 . Sección de Proyectos, Obras e Inspección, cuya mi-
sión será la confección de los proyectos y dirección y com-
probación de las obras y adquisiciones que precise el funcio-
namiento de la Agencia, el análisis técnico de actividades ex-
ternas a la misma sometidas al control de la Agencia y que
no estén atribuidas a otra Unidad, y la inspección y seguimien-

9 .1 . Sección de Espacios Naturales, Flora y Fauna : Ten-
drá a su cargo las competencias correspondientes a la flora
y fauna regionales, y a los parajes y espacios declarados de
interés natural o que lo sean en lo sucesivo .

9 .2 . Sección de Suelos, Erosión y Desertificación : Ges-
tionará las competencias de la Agencia en relación con la pro-
tección y conservación de suelos del ámbito regional, su ero-
sión y desertificación, cuando no incidan en la esfera de ac-
tuación de la Sección descrita en el apartado anterior, y, cuan-
do incidan, en coordinación con ella .

Artículo 10 .-Servicio de Planificación y Usos de
Recursos Naturale s

Corresponden a este Servicio las funciones y competen-
cias de la Agencia en relación con el uso racional de los recur-
sos naturales de la Región . Se articula en las siguientes Sec-
ciones :

10 .1 . Sección de Planificación y Control de Actividades :
Tendrá a su cargo la prevención, planificación, vigilancia y
control respecto a las actuaciones sobre los recursos naturales
y vías pecuarias que pretendan realizarse por la Administra-
ción Regional, y, cuando legalmente sea procedente, por otras
Administraciones, entidades o particulares; la planificación y
uso de los espacios forestales y de su medio natural y las ac-
tuaciones procedentes en relación con los montes de Utilidad
Pública .

10 .2 . Sección de usos de los Recursos Naturales y Espa-
cios litorales : Para la programación, y, en su caso, ejecución
de los usos a realizar por la Administración Regional respec-
to a los recursos naturales y espacios litorales de competencia
de la Comunidad Autónoma, y el informe previo de los que
deban ser autorizados por ella .

10 .3 . Cuatro Secciones Territoriales correspondientes a
las Zonas Norte-Este, Centro-Noroeste, Oeste y Centro-Sur,
para la realización de las competencias específicas de la ges-
tión forestal respecto a los montes de utilidad pública y pani-
culares de cada una de ellas .

Artículo 11 .-Intervención Delegad a

La Intervención Delegada de la Intervención General ejer-
cerá las funciones que tiene atribuidas legalmente, integrán-
dose en la Agencia bajo la dependencia directa de su Direc-
tor, sin perjuicio de su relación funcional con la Consejería
de Hacienda .

Artículo 12

Al objeto de facilitar las tareas de programación y coor-
dinación de actuaciones, funcionará en la Agencia un Conse-
jo de Dirección, que estará presidido por el Director de la mis-
ma, e integrado por el Secretario, el Director del Gabinete,
- . , ..- T_C.. . . .1 .. O ..- . . : ..: ..
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Podrán asistir a sus reuniones funcionarios expresamen-
te convocados en relación con los temas que vayan a ser obje-
to de deliberación .

La Secretaría del Consejo de Dirección será desempeña-
da por un funcionario de la Agencia designado por el Direc-
tor, y las reuniones se celebrarán con la frecuencia que éste
estime procedente .

éstas, que remitirá copia certificada de su contenido o los ori-
ginales si fueren precisos, quedando, en este caso, aquella co-
pia en los archivos de procedencia, en sustitución de los origi-
nales remitidos .

DISPOSICIONES FINALE S

Primera

Artículo 13 .

El personal preciso para dotar los puestos de trabajo que
se configuran en la estructura precedente estará integrado por :

1 . ° El que actualmente desempeña las competencias que
se asignan a la Agencia en cumplimiento de lo dispuesto en
la Ley Regional 10/ 1986, de creación de la misma, y en la Dis-
posición Final Primera .

2.° El que se designe por los procedimientos estableci-
dos con carácter general para el personal de la Comunidad
Autónoma para cubrir las relaciones de puestos de trabajo que
se aprueben para la Agencia .

DISPOSICIONES TRANSITORIA S

Primera

El personal afectado por las modificaciones orgánicas es-
tablecidas en el presente Decreto, seguirá percibiendo la tota-
lidad de sus retribuciones con cargo a los créditos que venian
imputándose, hasta tanto se proceda a las correspondiente .s
adaptaciones presupuestarias .

Segunda

Los expedientes iniciados antes de la fecha de entrada en
vigor de este Decreto sobre las competencias objeto de trans-
ferencia del mismo se entregarán a la Agencia Regional para
el Medio Ambiente y la Naturaleza para su ulterior tramita-
ción y resolución .

Tercera

Los expedientes de recursos presentados antes de la fe-
cha de entrada en vigor del presente Decreto se tramitarán y
resolverán por las Consejerías inicialmente competentes, pre-
vio informe de la Agencia Regional para el Medio Ambiente
y la Naturaleza .

Cuarta

En el plazo de dos meses a partir de la entrada en vigor
del presente Decreto se procederá a formalizar la entrega del
material y documentación relativos a las competencias de la
Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Naturaleza,
a efectos de cumplir lo establecido en el artículo 14 de la Ley
10/1986, de 19 de diciembre, que la crea .

Quinta

Si para cualquier resolución que hubiere de dictar la Agen-
cia Regional de Medio Ambiente y la Naturaleza fuese preci-

so tener en cuenta expedientes o antecedentes que con los mis-
mos guarden relación y figuren en los archivos de las Conse-
ierías anteriormente comnetentes, la Avencia hq qnRritará nP

Se asignan a la Agencia Regional para el Medio Ambiente
y la Naturaleza las competencias, medios personales y mate-
riales y dotaciones presupuestarias que actualmente están ges-
tionadas por las Unidades de las Consejerías que se indican :

De la Consejería de Administración Pública e Interior :
La Sección de Actividades Clasificadas .

De la Consejería de Política Territorial y Obras Públi-
cas : El Servicio de Medio Ambiente (Programas 442/A y
442/B) .

De la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca : El
Servicio de Montes, Caza y Pesca Fluvial (Programa 553/A,
salvo las plazas N500055, JZ00019 y C100015, y Programa
714/B, salvo la plaza AD00024) .

De la Consejería de Economía, Industria y Comercio : Las
competencias que gestiona en materia de conservación de la
Naturaleza y protección del medio ambiente, y en especial la
Unidad que gestiona el Laboratorio Regional de Medio Am-
biente Industrial .

De la Consejería de Sanidad, Consumo y Servicios So-
ciales: Las competencias que gestiona en materia de conser-
vación de la Naturaleza y Medio Ambiente, y en especial la
Red de Vigilancia y Prevención de la Contaminación Atmos-
férica, y la Unidad que la gestiona .

Segunda

Se faculta al Director de la Agencia Regional para el Me-
dio Ambiente y la Naturaleza para asignar las competencias
de Unidades vacantes a otras integradas en la propia estruc-
tura .

Tercera

Se faculta al Consejero de Hacienda para realizar en el
Presupuesto de la Comunidad Autónoma para 19871as trans-
ferencias de créditos que resulten necesarias para el funciona-
miento inicial de la Agencia Regional para el Medio Ambien-
te y la Naturaleza, que permitan la dotación suficiente del Pro-
grama 442.C, «Agencia del Medio Ambiente y la Naturale-
za», creado en la Sección 11. -

Cuart a

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Dado en Murcia, a uno de octubre de mil novecientos
ochenta y siete .-El Presidente, Carlos Collado Mena.-El Se-
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